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PEBIODICO INDEPENDIENTE Y DE ACTUALIDADES.
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LAGOS, Domingo 4 efe Setiembre tle 1870. »
Condiciones.—Se publica los Domingos. El precio de suscricion es un real por cada cuatro 
números en esta ciudad y uno y medio fuera franco el porte, pagándose adelantada. £os nú
meros sueltos valen cuartilla.-----Avisos.—Se insertarán á medio real por linea.----- Coa. ¡ari
cados.—£os de ínteres público se insertarán gratis, y los de interes particular se darán por 

alcance, á precio convencional.
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REM1NICENC1AS.

Cuando no ha muchos diasnos 
impusimos la obligación de escri
bir al público y manifestar por la 
prensa las necesidades de nuestro 
municipio, ofrecimos proponer 
con lealtad y franqueza los me
dios que á nuestro pobre entender 
bastasen para llenar aquellas, pro 
curando asi dar una prueba pal
maria de los deseos que han ani
mado al “Club” bajo cuyos auspi
cios se anunció nuestra pequeña 
redacción.

Comenzamos por indicar ála 
Corporación municipal los graves 
inconvenientes que atrae al pue
blo el establecimiento de una “Al
bóndiga” ó como han querido lla
marle un mercado de maiz, opues
to en todo á los hábitos y costum
bre? del pueblo, y contr ario al es
píritu y letra del art. 28 de nueS’.núes- Le hemos hec 

HtMEKOnCA RACIONA

tra Carta fundamental, que dice: 
“No habrá monopolios, ni estan
cos de ninguna clase, ni prohibicio
nes á título de protección á la in
dustria.” ¿Y qué otra cosa podrá 
decirse de la concentración del 
expendio del maiz á un solo pun
to y la prohibición de su venta 
en otros distintos de la ciudad? 
No es monopolio, no es estanco, es 
mercado, mercado prohibido que 
envuelve en sí el monopolio indi
recto de uno de los efectos de pri
mera necesidad; mercado que tien
de á la resurrección de nuestros 
hábitos coloniales, ála coacción 
de las clases menesterosas, á la 
privación á la viuda y huérfano 
vergonzante de un ramo de espe
culación para ganar su vida, al 
desequilibrio en la agricultura y 
sus frutos, al perjuicio á los po
bres y á la ruina común del bien 
de nuestro municipio: esta opi
nión la hemos visto siempre alzar
se contra el pretendido mercado. 
Le hemos hecho también presen»MEXICO


